RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001653, Ent. N° 2413/15)

VISTO: el Oficio N° 0180/15 de fecha  28 de abril de 2015 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con  las observaciones formuladas por este Tribunal, respecto de la solicitud de anuencia para conceder una bonificación a  los tributos de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, Tasa de Servicio de Recolección, Tasa de Alumbrado Público, Adicionales y Contribución inmobiliaria Rural;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución de fecha 25.03.2015, acordó observar la citada modificación de recursos, en virtud de considerar que la bonificación dispuesta respecto del tributo de Contribución Inmobiliaria Rural excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, por cuanto de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 297 Numeral 1º de la Constitución de la República, el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional, siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales bonificaciones;

2) que en la oportunidad, la Junta Departamental, comunica que en Sesión de fecha  16.04.15, por mayoría de 20 votos en 21 Ediles presentes, resolvió no aceptar la observación dispuesta por este Tribunal;

CONSIDERANDO: que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar que se mantiene la observación formulada por este Tribunal en      Sesión de fecha 25.03.2015;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental.             

ag
